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Doce de septiembre de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2023-00256-00 
 

En la demanda especial de disolución, liquidación y cancelación de la 

inscripción en el registro sindical, promovida por BIMBO DE COLOMBIA S.A. 

contra SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE BIMBO DE 

COLOMBIA – SINALTRABIMBO – SUBDIRECTIVA ITAGÜÍ, se requiere a la 

sociedad demandante para que en el término judicial de 05 días, previo al 

estudio del memorial de cumplimiento de los requisitos exigidos mediante auto 

que antecede, allegué el certificado de existencia y representación legal de la 

organización sindical demandada. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que apenas hasta el momento de la 

subsanación de los requisitos el Despacho tuvo conocimiento de los anexos de 

la demanda, y pudo darse cuenta de la falta de dicho documento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 148 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 22 de 
septiembre de 2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria_________________________ 
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